
 

 
 

 

Madrid, a 19 de diciembre de 2025 

 

Gmp Property SOCIMI, S.A. (en adelante “GMP”, la “Sociedad” o la “Compañía”), en 

virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 

mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de 

Valores y de los Servicios de Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la 

Circular 3/2020 de BME MFT Equity sobre información a suministrar por empresas 

incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity, (en 

adelante “BME Growth”) pone en su conocimiento la siguiente: 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

La Sociedad comunica que, en la reunión de su Consejo de Administración celebrada el 

17 de diciembre de 2025, se acordó nombrar por cooptación a Da. Eva María Abans 

Iglesias como consejera independiente de la Sociedad y como miembro de la Comisión 

de Auditoría y del Comité de Nombramientos y Retribuciones, por el plazo estatutario de 

seis (6) años, en atención a sus condiciones personales y profesionales, y con efectos 

desde ese mismo día.  

Da Eva María Abans Iglesias es licenciada en Economía y Administración y Dirección de 

Empresas por la Universidad Complutense de Madrid y posee un MBA por IEDE. Inició 

su carrera profesional en PricewaterhouseCoopers en el área de auditoría (Londres y 

Madrid) y, en 2001, se incorporó a Ernst & Young, donde desempeñó responsabilidades 

en auditoría y transaction advisory, fue nombrada socia en 2007 y socia directora de EY 

Cataluña en 2015, cargo que ocupó hasta 2018. Desde 2018 forma parte del Grupo 

Mediapro, donde ejerce como Directora General Corporativa (Chief Corporate Officer) y 

es miembro del Comité Ejecutivo y del Comité de Dirección. Asimismo, es consejera de 

Almirall y presidenta de su Comisión de Auditoría. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 de BME MTF Equity se deja 

expresa constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada 

bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen. 

 

 

________________________ 

D. José Luis García de la Calle 

Chief Operating Officer 


